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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0199/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

RESOLUCIÓN N° /20.
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.^ÍO'laResolütíilSn'afcÍjresidenciaK1 0187/20, de fecha 31/03/20^

Que Tíiediante la. mencionada resolución se adhirió en, tb.dós sus términos al
Decreto iPro.vincial N° 536/20, .que -aQh'iere al DNU N° 325/20, haciendo efectiva, su, aplicación
en el ámbito del Poder Legislativo,

Que coa-fecha 11 de Abril del comente año, el Poder- Ejecutivo "Nacional^ dictó el
DHÜ N6 355/2Qj' por el cual se: de'cretó lá.'prórrpga de la vigencia del De'creto, !N-° 297/20, hasta el
26 de abril de 2020. •

Qu&cníaL'senüdOj la prQyin;cla;ádfflriÓ;médiánte:]3ecret&PrQvj^^^
de fecha 12/04/20; míinteniéhdó asítnismo la:Y:igenci^ dextqs/'íSécrétós ^ovmci^lbs::^3 485)̂ 0,
N° 467/20, N° 468/20, N° 524/20 V'N0 536/20;. m^^
Organización Mundial de: la Salud (QMS) en relación, con eí. GÓWD-19.

Qué por tal motivo, ésta Presidencia, considera. Opozíuno 'adherir en, ío'dos Sus
términos al Decreto Provincial N° 0587/20^ y su aplicación. 6n. el ^ámbito del
Provincial. "

Que la presente se dicta "adxeferendürri ̂ de;:ía,G;arna

Que la suscripta se,- encuentra^ faculfada; par|í díéíar íla: presente ^ésolu'ci;óri3

LA

LEGISLATWO DE TIER.RÁ BEL OT^^Q,

SUR '" .

ARTÍCULO 1°.-- ADHERIR en todos sus iermínos: al feecréfo, Provjncíál Tg[° QB'87/20, :fe fecha,
12 de Abril del corriente afío., haciendo efectiva su aplicación en.r;ej,ámbito .déíjPóderLegislativo
delaProvincia; por. los motivos expuestos en los-considerandos,. . . - ' = . '



ARTÍCULO '2°,- PRORROGAR: los efectos y alcances d.e< la Resolución-¡de Presidencia :NP

0185/20, a partir .del día de la fecha y hasta el 26 .de Abril del .'poniente, ;año. Bebiendo cada.,
Secretaria garantizar la prestación de ros-sérvicios.rnediante guardias.
ARTÍCULO 3°.-FACULTADalSecretariQ Admiríistratív.o, Secretario,Legislativoy<;áLIMreeibr-
de la Secretaria General dejpresidencja,- avfírl de-coordinar las acciones tendientes para 'garantizar
erfüncionamiento de cada área, disponiendo las medidas que consideren para, la prosecución de
aquéllas tareas desde- el domicilio .del: agente .y dando-esíricto c'umpliendo el Artíb'iílo 6°' del.
Decreto Provincial N& 467/20. r
ARTÍCULO 4°.- La presente se dicta "ad referéndum de la Cámara legislativa".
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAD Comunicar a las Secretarías Adminisíratiya y Legislafiya;
Notificar a quien corresponda a través de la Dirección--.ite; Re.cúrso's ^Hümariós.
archivar.
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